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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
O R D E N D E C O M P R A: No. 027 

Señores 
María Guillermina Aguilar Jovel 
Presentes. 

San Salvador, 18 de agosto de 2020 

Tel.  

Se Solicita la entrega del suministro que se detalla en la presente ORDEN DE COMPRA en: Las oficinas del 
Ministerio de Vivienda, En la siguiente dirección: Alameda Manuel Enrique Araujo, Kilómetro S Yz carretera a 
Santa Tecla, San Salvador, Plantel la lechuza, módulo D. 

ESPECI- CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO PRECIO VALOR 
FICO MEDIDA UNITARIO TOTAL 

54199 330 Rollo SUMINISTRO DE PAPEL HIGIÉNICO DOBLE HOJA $1.60 $ 528.00 

54199 222 Rollo SUMINISTRO DE PAPEL TOALLA DE UNA HOJA $ 3.75 $ 832.50 
Ver detalle al reverso 

SUMINISTRAR PAPEL HIGIÉNICO Y PAPEL TOALLA PARA 
LA HIGIENE Y LIMPIEZA DE LOS EMPLEADOS Y USUARIOS 
DELMIVI. 

Proceso de Libre Gestión No. 020/2020. Solicitud de oferta 
No.025-2020 
Precios incluyen !VA 
Forma de Pago Crédito a 30 Días 
Validez de la oferta 30 días 
Categoría de la empresa: Pequeña Empresa 

Administrador de la Orden de Compra: Vilma Hortensia 
Posadas Flores, Coordinador Tel. 2528-3122. 
Vilma.posadas@vivienda.eob.sv 
TOTAL. ................ $1,360.50 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA es de UN MIL TRESCIENTOS SESENTAS0/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. El suministro detallado en esta ORDEN DE COMPRA deberá ser proporcionado en los lugares antes indicados, 
parcialmente a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio girada por el administrador de la orden de compra en un 
plazo de (4) días hábiles máximo después de recibida la orden del suministro. 

DATOS DE LA APLICACION 
UNIDAD PRESUPUESTARIA 

01 Dirección y Administración Institucional 

LINEA DE TRABAJO 

01 Dirección Superior 

CIFRAS PRESUPUESTARIAS SOLICITUD DE COMPRA 
2020-3600-3-01-01-21-1 MV-USAL-(67)-07 /07 /2020 

OBSERVACIONES: Disponibilidad presupuestaria Memorándum Ref. MV /GF /UPRE/002/15/07 /2020 
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NIT DEL SU MINISTRANTE 
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“Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y 
 Artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa”


